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Las . corporaciones provinerales y ruM.icipales vienen
obligadas al pago de ‚todos los anuncios de supasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten ., desiertas
poi-Jaita de remeltante. (Reäles órdenes de 1 8 de Marzo
de i 90 .1 y T-de Febrer' de '1903). 	 •

NOTA IMPORTANTE-Inmediatamente que- los Señores
-Alcaides y Secretarios reciban este BOLMIN dispondrán
que SV 'fije 11T1 efemplareg el sitio de costumbre donde per
mariü'tirá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Smetar:os cuidarau bajo su más estrecha
respOnsabiiidäd,-de. conserVar los números del 1301.ETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deber verificarse
al finede cada año.

ADVE.PTENCIA.— .No se insertará ningún edicto o dnun-

cio que sea Ins.t,igtoa,dr.: parte sin que abonen los in-
teresados el , importe de s:i.publicz . ciör, o garannien el
pagó, e razón dè l55 centimoN linea o parte de ella.

Venta de *limeros sueltos a 40 cintimos de peseta.
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en *la Península., e
Islas Baleares y Canarias, a Tos veinte días de sr promul-
gación sPen ellas no se dispusiese otra cosa. Sé entiende
hecha la promiilgación el día que termina fa inse1'ci6n

la ley-en la r's5acera oficial. =

ART. 2.° Lä ignorancia de laS leyes it ,) excusa de :su cuir,:-
.	 .	 ,

plirsiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto re irodctivc, s.

pusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).i
I 	 ;

Las leyes, Ordenesiy anuncios que se manden publicai en

los Boletinm ofefal2s se han de remitir al . jefe polItico tes-.
pectivo, por C4O, cOnd:iit: 	 p.isar4ii i los edittffl /le 1cs

eiericionados -periódicos.

(Ordenes de 2 d Abril, 3 y 21 de octabl;z . de ife ). .

PRECIOS DE SLISCR1PCION

EN CÓRDOBA I FUERA de CORDOeA
PESETAS 1 	 , 	 PESETAS

Un mes . . 	 • 5- 	 Un. 	 . . 	 6
Trimestre. , • .. 12'50 1 . Trimestre 	 . 	 . 15

. Seis nieses . . 21 	 1 1 Seis meses 	 . 28
'Un ario . 	 ,4O 	 t'In: ario. . . . 	 50

..PAGO .ADELAN'T'ADO-
Se pç .bir._a tc.,aos los dia.s, ex-Ceptó Iós !loratr,gos.

tlecr:to e rmstrt-,. n -:Sh de 2 de l'ulitae1924:
is.kikur.o 20. Lš entidades -municipetleS abonaráit,•en pri-

mer término, al Notario que, en stbeasw.autorice la subasta,
los derechos que te'corresponclan,yi los suplementos que. haya
adelantaciewy abonarán jigualvieth1/4>. los'- derechos de inserción
de los anuncios en los pepOdicos; cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo huhiere., del inerte total de estos gastos
Con arreglo d'II', ttLeptiCSIO en la regia oztamk . del art, 6.° de
este keglameuto

,..ä.Jelete,a.exije.mne u

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

REAL ORDEN
Núm. 695

Excmo. Sr: El deseo de organizar
en la Exposición Iberó-Americana de
Sevilla una Escuela modelo de for-
mación técnica industrial, que sirva
para demostrar a quien acuda al Cer-
tamen el estado de progreso en que
se encuentra en España la prepara-
ción del obrero y del profesiOnal- de
la industria, lo sintieron paralelamen-
te y con igual intensidad el Gobierno
de S. M. y loS organismos y Corpo-
raciones qUe ,ditijen y cooperan en la
realización de la 'Exposición.

La cesión de una parte del edificio'
de la Plaza de Españi para instalar
en el de manera permanente la Es-
cuéla; la aportación de medios eco-
nómicos de consideración hecha por

Ja Diputación y el Ayuntamiento de
Sevida y la no menor esplendidez con
que el Mi,nisterio de Trabajo Comer-
cio e Industria contribuye a esta labor
prueban, por una parte, la seguridad
de llegar al logro de lo que se desea
y además la conveniencia de que por
el Ministerio de Trabajo, Comercio e
Industria se designe una persona co-
nocedora del problema por su cargo
en el referido Ministerio, que este en
relación con la Comisaría Regia de la
Exposición de Sevilla para lo que a
organización de la Escuela se refiere,
evitando así trámites dilatorios en la
resolución de asuntos que en otro ca-
so requerirían un tiempo mayor del
que se dispone.

Por todo lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien designar al Director general de
Comercio; Industria y Seguros, y en
.sustitución suya al Subdirector de In-
dustria, para qne en unión de los ele-
mentos organizadores y directivos de
la Exposición iberoamericana de Se-;
villa y representando. a este Ministe-
rio, coadyuve con sus iniciativas y
útil asesoramiento a la organización
de la Escuela Industrial de aquella

. capital.
De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 22 de Junio de 1928.

AUNOS

Señor Comisario Regio de la Exposi-
ción Iberoamericana de Sevilla.

ADIOUNISTRAC:911 CEUTRAL
--

Pregidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 2.573

Junta calificadora de aspi.
raretes a destinos püblicos

CONCURSO DEL MES DE JULIO DE 1928

Destincts ;vacantes a proveer en con-
curso deinéritos entre las clases e
individuos del Ejército y Armada,
con arreglo a lo :dispuesto en el
Real decreto-ley de 6 de Septiem-
bre de 1925 y Reglamento para su
aplicación e instrucciones' se
consignan al final de esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. Dl-
RECCION GENERAL DE COMLINICAC10-

NES.—SECCION DE CORREOS.

(Destinos de primera categoría)
PROVINCIA DE CORDOBA

98. Cartero de Las Sileras, con
375 pesetas,

99. Idem de Zamoranos, con pese-
tas 456'25.

100. Idem, de Hornachuelos (Es-
tación de); siesuclio.

101. Idem de Conquista, con 625
pesetas.

102. Peatón de El Viso a Villaral-i
to, con 500 pesetas.

; 103. Idern de Santa Eufemia a la
Estación de los Pedrozhes, con LOCO
pesetas.

104. Idern de El Carpio a sut Es-
.tadón :, con 750 peSetas.

MINISTERIO DE d RACIA y JUSTICIA

Audiencia Territorial de Sevilla•
' 	 458. • Algtiacil, con 1.750 pesetas

anuales y derechos de Arancel (terce-
ra categoría).
Juzgado de primera instancia e ins-

trucción de Córdoba
462. Alguacil, con 1.900 pesetas

anuales y derechos de Arancel (se-
gunda categoría).
Juzgado de primera instancia e ins-

trucción* elego-(Córdoba)
463. Alguacil, con 1.750 pesetas

anuales y derechos de Arancel (se-
gunda , categoría).

Ayuntamiento de Córdoba:,
748. Dos guardias municipales, a

cinco pesetas diarias (segunda cate-
goría). No exceder de cuarenta y
to arios 'cle edad y acompañar certifi-
cado legal de poseer una talla míni-
ma de 1,650 metros.

Ayuntamiento de Bu/alance
e749. Guarda rural, con 1.280 pese-

tas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de El Carpio

750. Vigilante de arbitrios„ con
790 pesetas anuales (primera catego-
ría). No exceder de cuarenta y seis
arios de edad.

751. Vigilante casetas de consu-
mos, con 790 pesetas anuales (prime-
ra categoría).

Ayuntamiento de Montilla
752. Guardia municipal, con 4'50

pesetas diarias (segunda categoría).

PARM OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S. M. la Reina Doria. Vic-

toria Eugenio., S. A. R. el Príncipe

de Asturias e Infantes y demás per-.
sonäs de la Augusta Real Familia,

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
(«Gaceta» 3 Julio 1928). , 	 I
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Ayuntamiento de Montoro

753. Guardia municipal nocturno
con 1.277'50 pesetas anuales (segun-
da categoría).

Ayuntamiento de Torrecampo

762. Voz pública y sepulturero,
con 300 pesetas anuales (primera ca-
tegoría).

Ayuntamiento de Palma del Rio

763. Guardia municipal, con 1.200
pesetas anuales (segunda categoría).

764. Ordenanza del Ayuntamien-
to, con 1.825 pesetas anuales (segun-
da categoría).

765. Conserje del Matadero, con
500 pesetas anuales y casa, luz y de-
rechos de acarreo de carnes (primera
categoría).

766. Vigilante de Ronda, de pri-
mera, con 1.381 pesetas anuales (pri-
mera categoría).

767. Dos , vigilantes de Ronda, de
segunda, a 1 .200 pesetas anuales (pri-
mera categoría).

768. Encargado en la estación,
con 1.597 pesetas anuales (segunda
categoría).

769. Encargado del arresto y por-
tero del Ayuntamiento, con 1.000 pe-
setas anuales, casa, luz y gratifica-
ción por limpiar la oficina (primera
categoría).

700. Guarda de campo, con 1.325
pesetas anuales (primera categoria).

Instrucciones a que han de ajustarse los
individuos _procedentes del Ejército y
Armada que soliciten destino público.

CONDICIONES GENERALES PARA SOLICI-

TAR DESTINO

Edad.-1.° Ser mayor de veinticua-
tro arios.

2.° Los de activo no exceder de
treinta y cinco.

3. 0 Los de las restantes situado-
nes, excepto los retirados, no exceder
de cuarenta y seis arios, y estos últi-
mos no exceder de cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites de
edad es para los destinos que no

Podrán solicitar hasta veinte de los
que figuren en el anuncio de vacantes
poniendo los números por el orden
correlativo de preferencia que lo de-
seen.

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR

A LAS PAPELETAS DE PETICIÓN DE

DESTINO

Certificados: De suficiencia.-Los
que aspiren a destinos de segunda y
tercera categoría y no sean Cabos ni
Sargentos, ni conste en sus filiacio-
nes hayan sido dec/arados aptos pa-
ra estos empleos, solicitarán del Go-
bierno militar . o-Autoridad de Marina
según su procedencia, examen de su-
ficiencia, a fin de que se les expida el
correspondiente certificado en el que
se consignarán los conocimientos
que posean.

De aptitud física.-Los inutilizados
acompañarán a su petición certifica-
do de aptitud física para el desempe-
ño del destino cuyo certificado será.

expedido por el Tribunal médico mili-
tar designado por los Gobernadores
militares o por los Comandantes de
las plazas de Marina.

De talla.- Para los destinos que se
exija una determinada talla, el certi-
ficado referente a esta será expedido
por la Autoridad militar o por el Al-
calde, en su defecto.

De otros certificados.-En aquellos
destinos para los cuales se exijan
ciertos conocimientos de arte u oficio,
etc., los interesados se proveerán de
un certificado expedido por Centro o
Establecimiento oficial adecuado o
por un técnico matriculado en la ma-
teria objeto de certificado, o en su de-
fecto por persona que dirija fábrica o
establecimiento en el cual se realicen
trabajos de los oficios o arte de que
se trate. Cuando los certificados no
sean expedidos por Centro o Estable-
cimiento oficial, serán visados por el
Alcalde o Teniente de Alcalde del dis-
trito, y deberán venir debidamente
reintegrados..

Todos estos certificados deberán
solicitarlos los interesados con la de-
bida anticipación, para que sean
acompañados a las papeletas de peti-
ción de destino.

Clasificación de servicios.-Para
solicitar la clasificación de servicios,
los que se encuentren en activo ser-
vicio lo harán por conducto del jefe
de su Cuerpo, eon arreglo al modelo

-número- 2, que se acompaña, y -cada
vez que pidan destino.

Los licenciados absolutos, retira-
dos, y en general en cualquier otra si-
tuación militar, lo harán una sola vez
para ser calificados por la Junta y lo
solicitarán con arreglo al mismo for-
mulario, directamente al jefe de su
Cuerpo, si este reside en la localidad
del interesado: en caso contrario, por

• conducto del Gobierno militar o Co-
mandancia de Marina, y si no los hu-
biere, por conducto del Alcalde de la
localidad. Acompañarán a la solici-
tud una copia del documento militar
que tenga en su poder, debidamente
visado por el Comisario de Guerra o
Marina, o en su defecto por el Alcal-
de del pueblo de su residencia.

ADVERTENCIAS GENERALES

1.° Quedarán fuera de concurso:
a) Las peticiones de destino que

estén mal documentadas.
b) Las que tengan entrada en la

Secretaría de la Junta con posteriori-
dad al 31 del próximo mes de julio.

c) Las que en la fecha que indica
el párrafo anterior no hayan tenido
entrada la clasificación de servicios

-y documentos anexos prevenidos en
cada caso para la calificación del pe-
ticionario, según previene el artículo
54.

d) Los que habiendo estado suje-
tos a procedimiento judicial no acom-
pañen a las papeletas de petición de
destino su certificado de antecedentes
penales expedidos por el Registro de
Penados y Rebeldes.

2. a Los individuos que obtengan
destino con arreglo al Reglamento no

oi (di or á el ps loal ei coi t da er o dosroos 	 sañajla, 
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4.a Los que hubieren obtenido
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obra en su poder, para. la  o m
e

ción del expediente p ersonal e

' f,erlos

n

nuevo destino que se le adjuodriqi:
5. a Los que soliciten destina

acompañar a la papeleta de
un documento autorizado p
la misma dependencia en q ue p

gui
cedido con a nterioridad, dni

rre

ra sus servicios, en el que

co

fecha del cese, los motivos a
obedeció y la conducta obse
por el interesado en el desempefx
cargo.

6. a Los que no hubieren toa/
sesión de un destino y solicites
nuevo harán constar en la pa
esta circunstancias, en la intelig
de que la omisión de este requi
la falta de ver acidad en sus uta,.
taciones motivará la eliminació:
interesado del concurso (e qau:'

trate y la imposición de 
al s

que la Junta acuerde según la pi:
dad del caso.

7.a Las Autoridades encarr
de cursar la documentación lo bc

con la menor demora posible, z
de evitar los naturales trastor
procurando que las instancias ¡
cumentos estén debidamente r 	 18
grados y dejando sin curso las
carezcan de los requisitos arn

mente señalados.
8.a Los individuos procedi

del Tercio, al solicitar-destinop0
deberán remitir documento (piel
fique la situación en que se ere
tren con respecto, a su edadrysi.

sen extranjeros, harán constar,
más, que se hallan nacionalizad
España, acompañando el can
diente cerrificado de su inscripd
el respectivo Registro civil.

9 •a Con el fin de evitar exldtir

se hace presente a las autoridad.di
crconcursanteseoompn iciatuisr r sdaen

debidamente

a convenien cil

m e n
documentos

t
e aoruitgoirnizaalidas•

cepto en los certificados ques
para el desempeño de destinos
que se pida este requisito. 

10. Para todo cuanto sedel
estas instrucciones se tendrael
ta lo dispuesto en el Reg n 2

número
m6erdo 0).e 4Febrero de 1928

tengan otra señalada al publicar el
concurso y en la fecha de la publica-
ción de las vacantes en la «Gaceta».

Servicios.-Haber cumplido la pri-
mera situación de servicio activo y
permanecido en filas como mínimo,
cinco meses, a excepción de los inuti-
lizados en campaña o en actos del
servicio, a los cuales no se les exige
tiempo mínimo.

Los que se eacuentren en activo
servicio, haber cumplido el segundo
compromiso o tres meses antes de
cumplirlo.

Exceptuados.-No podrán solicitar
destino:
i 1.0 Los que no acrediten .saber

leer y escribir (sí no constan en sus
filiaciones estas circunstancias).

2.° Los expulsados del Ejército o
Armada.

3.° Los que hayan sufrido más de
dos meses de arresto militar por una
sola falta y tengan la nota sin inva-
lidar.

4•0 Los que en su hoja de antece-
dentes penales conste que han sido
condenados a penas aflictivas o co-
rreccionales, salvo en el caso de que
hayan sido rehabilitado por precepto
legal.

5.° Los que por dos veces hayan
dejado de tomar posesión de los des-
tinos que se les haya adjudicado por
la Junta, o que después de posesiona-
dos hayan renunciado por segunda
vez si no estuvieren rehabilitados.,

REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO, Y

CLASIFTCACIÓN DE SEPVICIOS:

Petición de destino.-Se hará en
papeleta, con arreglo al formulario
número 1, que se acompaña, cursán-
dola, los que se encuentren en activo
servicio, por conducto de los jefes de
los cuerpos respectivos, y los demás
aspirantes por Conducto. de los Alcal-
des de la localidad donde residan, -
informando en uno y otro caso al res-
paldo de la papeleta la buena o mala
conducta del interesado.

NÚMERO 'DE DESTINOS QUE PUEDEN

SOLICITAR

Ayuntamiento de Pedro Abad

754. Guarda rural, con 1.277 pe-
setas anuales (primera categoría).

755. Conserje mercado; con 547
pesetas anuales (primera categoría).

756. Cuatro vigilantes de consumos
a 912 pesetas anuales (primera cate-
goría). Cesarán en 31 de Diciembre
de 1930 por supresión del impuesto.

Ayuntamiento de Santa Eufemia

757. Oficial segundo de Secreta-
ría, con 1.500 pesetas anuales (terce-
ra categoría).

758. Alguacil, con 900 pesetas anua-
les (primera categoría).

759. Guarda de montes, con 900
pesetas anuales (primera categoría).

760. Guarda rural, con 900 pese-•
tas anuales (primera catogoría).

761. Sepulturero, con 565 pesetas
anuales (primera categoría.
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FORMULARIO NUMERO 1

Póliza
correspon-

diente

	CONCURSO DEL MES DE 	 DE 19....

Segundo apellido

	

Primer apellido 	
	

} Nombre 	 	 Empleo militar 	

	

Hijo de 	  y de 	

' 	Excmo. Sr. Presidente de la Junta Califica lora: El que suscribe, con cédula personal de 	

	

clase, núm 	 natural de 	 provincia de 	
h - 	 y domiciliado en 	  provincia de 	  desea

obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue:
- 	Número (1). 	

(2). 	
(3)... 	

de 19....

(1) Poner solamente el número de los destinos Aue pretenda y por orden de preferencia.
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siempre que fi-

' gure en primer término el número del destino correspondiente.
(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien co-

rresponda expedirla.

kFORMULARIO NUMERO 2 (1)

Póliza
correspon-

diente

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado o en activo), natural de 	 provincia de 	
y domiciliado en 	 provincia de 	 hijo de 	  • 	  y de 	
a V. S. suplica se expida y remita a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos el estado-resumen
su filiación y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una copia de (2) 	 . 	

	 de

Señor Primer jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de 	

de 	  de 19....

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.
(2) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o. propuesta de retiro.

Madrid, 23 de Junio de 1928.-El General Presidente, José Villalba.
ei-

que

Núm. 2.574
Mes de Junio de 1928

Resumen de servicios prestados
en dicho mes

Por hurto de maderas y leñas, 6.

	

Total de denuncias, 10. 	 AyuntamientosPor extracción de frutos, 4.

Total de delincuentes, 10.
Denuncias por ganado pastando

sin autorización, expresando
el número de cabezas y especies

	

a que corresponden 	 Don José Castell Pedrajas, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-

Lanar, 1.613. 	 ta ciudad.
Cabrío, 1.593. 	 Hago saber: Que el Ayuntamiento
Vacuno, 19. 	 pleno de- mi presidencia ha-acordado,
Cerda, 258. 	 . con relación a la sesión de natorce de
Caballar, 28. -Diciembre último, 'subastar nueva-

18.° Tercio de la Guardia
Civil

Comandancia de Córdoba

Por infracción a la Ley de Ca-
za, 16.

Por infracción a la Ley de Pes-
ca, 3.

De carruajes en general, 77.

Delitos contra las personas
y propiedades

Por lesiones, 18.
Por otros varios, 24.
Por hurtos, 5.
Por estafa, 4.
Total de detenidos, 51.
Capturas de requisitoriados

--
Por delitos comunes, 1.
Total de detenidos, 1.

Denuncias

Por infracción en las carreteras, 	 Mular, 56.
66. 	 Asnal, 70.

Total de cabezas de ganado
pastaban sin autorización, 3.637.

Total de denuncias, 128.
Total de delincuentes,.141.

Incendios

Total de denuncias, 162.
Total de. delincuentes, 163.

Armas recogidas
--

Escopetas, 10.

Pistolas automáticas, 2.
Armas blancas, 2.
Total de denuncias, 11.
Total de delincuentes, 11.
Resumen de servicios rurales

y forestales prestados e incendios
ocurridos durante el mismo

Denuncias

Ocurridos en fincas:
Urbanas, 1.

Pérdidas ocasionadas:
Pesetas, 1.500.

Casuales, 1.
Córdoba 3 de Julio de 1928.-El

primer jefe, José Sánchez Otero.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.490

mente el local llamado «Matadero»,
parcelado, con los solares que le ro-
dean sitos al «Prado de la Quica»,
con arreglo a los planos confeccio-
nados anteriormente, y los números
uno y dos del «Pozo Redondo » , con
un diez por ciento menos de la su-
basta realizada y que quedó desierta.

Que igualmente sean subastados,
por creerlos inútiles, el local que es-
taba destinado a escuela, en la Plaza
de « Castelar», y el llamado «Tercia»,
por el tipo de tasación del oportuno
peritaje que debe practicarse;- como
asimismo el local denominado «Ca-
ñón» subastado ya anteriormente por
tercera vez, sin haber sido adjudica-
do por falta de postores, con los trá-
mites reglamentarios.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a finde que du-
rante el plazo de diez días hábiles, a
contar de la publicación de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, puedan presentarse las reclama-
ciones que se consideren oportunas
aducir.

Hinojosa del Duque 25 de Junio de
1928.-José Castell.

HORN A CH U ELOS

Núm. 2.522

EDICTO

Don José Herrera Ariza, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.

Hago saber: Que habiendo sido de-
clarado desierto el concurso para la
provisión de la plaza de practicante
titular de esta villa, dotada con el
sueldo anual de quinientas pesetas,
se anuncia por tercera vez nuevo
concurso por término de treintadías,
.para que durante el mismo los seño-
res que tengan título profesional y de-
seen presentarse a referido concurso,
dirijan sus instancias a esta. Alcaldía
acompañadas de mentado título certi-
ficación del acta :de su nacimiento y
-de buena conducta, advirtiéndose que
la provisión de la plaza se hará bajo
las condiciones que constan en el
pliego formado al efecto y del orden
de prelación de méritos establecido
por este Ayuntamiento a saber:

1.° Estar en posesión del título de
Bachiller u otro acreditativo de sufi-
ciencia en cualquier ramo de la cien-
cia o arte.

2.° Haberprestado servicios como
propietario en otro Ayuntamiento.

3.° Haber prestado servicios en
épocas de epidemias.

4.° La antigüedad en la clase.
Hornachuelos 26 de junio de 1928.

-José Herrera.

TORRECAMPO

Núm. 2.531

EDICTO
! Don Miguel Cantador Campos, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacan-

te la plaza de Practicante en cirujia
menor por fallecimiento del que la
venia desempeñando, la Comisión
municipal permanente de mi presi-

-dencia, ha acordado sacar a concurso

1111111111111~11•nn_
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Núm. 2.581 .

Lucena a 28 defunio de 1928.-An- llo, de la villa A-e Obejo, señalada con
tonio Vibora. el.número 54 y el 272 del Registro fiS-

cal de edificios y solares, que linda
BAENA 	 por su derecha entrando con .a nú-

Núm 525 	 amero 52 de don Antonio Barrios Cos--. 2.
lado, por su izquierda con la calle

Aprobado por la Comisión perma- Córdoba y por la espalda con patio
nente un, iproyecto l de presupuesto de don Antonio Barrios Coslado, con
extraordinario para llevar a c-abo los una superficie de ciento setenta y dds
proyectos de. aonstriWeión de-,acera- : Anetnas cua4tados3e;:ge, ~pone de
dos en las.,ullesde Alfonso XII; Juan .›. 4res cuerpos y un f.pequeño.. patio y
Rabadán, (trozo comprendido desde azotea con dos pisos, el primero dei-
la Plaza Clemente Valverde a la de tinado. a establecimiento de bebidas y
la Constitución) Plaza. , de Clemente café y el segundo :_para su vivienda,
Valverde, Plaza .cle .Alfonso XIII, y hallándose inscrita la posesión de
calle Sánchez Guerra, en el treogo des- l.aludida inca .a nombre del solicitan-

.s.r.r.C.5--•n •^496,4244.

memoria estimen conveniente los
contribuyentes o entidadeSi interesa-,
das. 	 a.- 2F._ 	 J

y vecino de Obejo, para acreditar
dominio de la siguiente:

8 Una casa sittiada en la calle C' erri-

En virtud de providencia 'de esta
fecha dictada. por el seriorliez del
.Distrito de la Derecha deesta capital
en sumario que se sigue en. este Jui-
gaco por muert&de Claudio Marab:e
Campos, de veinte arios de edad, el
día diez de Mayo último, en . el Hos-
pital de: . Agudos cleyesta.7 capital, a
consecuencia de lesiones que se pro-
dujo al "caerse casualmente, sé instrn-
ye del artículo cientO nuevede Ley
de Enjuiciamiento Criminal por me-
dio de.la presente, alIladre ;!de' dicho
finado , Marruel- MarabeeBlázquez, cu-
yo paradero se ignora.

Y para que le sirva. de:ofi.eziniiento
en forma expido la.PresentiqüelirmO
en Córdoba a treinta de Junio de mil-
novecientos veinte y och6.-E1 Secre-
tara Licenciado, Manuel Pózanco.
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